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NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Zamo-
ra, por la que se comunica el Acuerdo de Incoación relativo al expe-
diente sancionador en materia de Residuos n.º ZA-RE-103-2009.

No habiendo surtido efecto la notificación intentada por esta Admi-
nistración y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a notificar a los interesados la existencia del Acuerdo de Inco-
ación relativo al expediente sancionador en materia de Residuos que se
relaciona a continuación:

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

ZA-RE-103-2009 CONDERAG, S.L. B 36409563

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, éste obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Zamora.

Asi mismo, se comunica a los interesados que podrán ejercer el dere-
cho de recusación previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Asi mismo, se informa al
inculpado que puede reconocer voluntariamente su responsabilidad, asi
como proceder al pago voluntario, en cualquier momento anterior a la
resolución, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Zamora, 25 de agosto de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente,

P.A. (Decreto 271/2001)
El Jefe de la Unidad de Ordenación

y Mejora,
Fdo.: GUIDO RODRÍGUEZ DE LEMA BLANCO

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Zamo-
ra, por la que se comunica el Acuerdo de Incoación relativo al expe-
diente sancionador en materia de Residuos n.º ZA-RE-119-2009.

No habiendo surtido efecto la notificación intentada por esta Admi-
nistración y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a notificar a los interesados la existencia del Acuerdo de Inco-
ación relativo al expediente sancionador en materia de Residuos que se
relaciona a continuación:

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

ZA-RE-119-2009 NISSAN LEASING S.A. A 58363425
ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, éste obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Zamora.

Asi mismo, se comunica a los interesados que podrán ejercer el dere-
cho de recusación previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Asi mismo, se informa al
inculpado que puede reconocer voluntariamente su responsabilidad, asi
como proceder al pago voluntario, en cualquier momento anterior a la
resolución, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Zamora, 25 de agosto de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente,

P.A. (Decreto 271/2001)
El Jefe de la Unidad de Ordenación

y Mejora,
Fdo.: GUIDO RODRÍGUEZ DE LEMA BLANCO

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Zamo-
ra, por la que se comunica el Acuerdo de Incoación relativo al expe-
diente sancionador en materia de Residuos n.º ZA-RE-132-2009.

No habiendo surtido efecto la notificación intentada por esta Admi-
nistración y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a notificar a los interesados la existencia del Acuerdo de Inco-
ación relativo al expediente sancionador en materia de Residuos que se
relaciona a continuación:

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

ZA-RE-132-2009 D. VICENTE PRIETO PASTOR 11935165 M

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, éste obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Zamora.

Asi mismo, se comunica a los interesados que podrán ejercer el dere-
cho de recusación previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Asi mismo, se informa al
inculpado que puede reconocer voluntariamente su responsabilidad, asi
como proceder al pago voluntario, en cualquier momento anterior a la
resolución, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Zamora, 25 de agosto de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente,

P.A. (Decreto 271/2001)
El Jefe de la Unidad de Ordenación

y Mejora,
Fdo.: GUIDO RODRÍGUEZ DE LEMA BLANCO

CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO TERRITORIAL DE VALLADOLID

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica Demelsa de la Cruz García la
Propuesta de Resolución del expediente sancionador n.º 47059/09-P,
incoado por presunta infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido a DEMELSA DE LA CRUZ
GARCÍA, con N.I.F./C.I.F. n.º 12.400.102-C se procede de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común a la notificación de la PROPUESTA DE
RESOLUCIÓN del expediente referenciado, mediante la inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicha PROPUESTA DE
RESOLUCIÓN obra y está a disposición del interesado en este Servicio
Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón y Cajal, n.º 6),
Unidad de Normativa y Procedimiento. El plazo para presentar alegaciones
a dicha PROPUESTA DE RESOLUCIÓN es de DIEZ DÍAS a contar desde
el siguiente a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 13 de agosto de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

P.A. (Orden 21-11-96)
El Secretario Técnico

Fdo.: MARIANO RUEDA PALACIO
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NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a Juan Viedma Martínez la
Propuesta de Resolución del expediente sancionador n.º 47068/09-P,
incoado por presunta infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido a JUAN VIEDMA
MARTÍNEZ, con N.I.F./C.I.F. n.º 00657227-W se procede de conformi-
dad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común a la notificación de la PROPUESTA DE
RESOLUCIÓN del expediente referenciado, mediante la inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicha PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN obra y está a disposición del interesado en este Ser-
vicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón y Cajal,
n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento. El plazo para presentar
alegaciones a dicha PROPUESTA DE RESOLUCIÓN es de DIEZ DÍAS
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 13 de agosto de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

P.A. (Orden 21-11-96)
El Secretario Técnico

Fdo.: MARIANO RUEDA PALACIO

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a D. Pedro Lorenzo Arranz
Gozalo la Propuesta de Resolución del expediente sancionador
n.º 47173/08-P, incoado por presunta infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido a D. PEDRO LORENZO
ARRANZ GOZALO, con N.I.F./C.I.F. n.º 09.271.312-N se procede de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común a la notificación de la PROPUES-
TA DE RESOLUCIÓN del expediente referenciado, mediante la inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicha PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN obra y está a disposición del interesado en este Ser-
vicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón y Cajal,
n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento. El plazo para presentar
alegaciones a dicha PROPUESTA DE RESOLUCIÓN es de DIEZ DÍAS
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 14 de agosto de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

P.A. (Orden 21-11-96)
El Secretario Técnico

Fdo.: MARIANO RUEDA PALACIO

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica M.ª Ángeles de la Vega Muñoz la
Propuesta de Resolución del expediente sancionado n.º 47034/09-P,
incoado por presunta infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido a D.ª ÁNGELES DE LA VEGA
MUÑOZ, con N.I.F. n.º: 12.166.529-N se procede de conformidad con lo
dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común a la notificación de la PROPUESTA DE RESOLUCIÓN del
expediente referenciado, mediante la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicha PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN obra y está a disposición del interesado, en este Ser-
vicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón y Cajal,
n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento. El plazo para presentar ale-
gaciones a dicha PROPUESTA DE RESOLUCIÓN es de DIEZ DÍAS a
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 19 de agosto de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

P.A. (Orden 21-11-96)
El Secretario Técnico

Fdo.: MARIANO RUEDA PALACIO

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a Samal Sibarita, S.L. el
Acuerdo de Iniciación y el Pliego de Cargos del expediente sancio-
nador n.º: 47196/09-P, incoado por presunta infracción en materia
sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido, a SAMAL SIBARITA, S.L.,
con D.N.I./C.I.F. n.º: B-47562947, se procede de conformidad con lo dis-
puesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común a
la notificación del ACUERDO DE INICIACIÓN Y EL PLIEGO DE
CARGOS del expediente referenciado, mediante la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicho ACUERDO DE
INICIACIÓN Y EL PLIEGO DE CARGOS obra y está a disposición del
interesado, en este Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
(Avda. de Ramón y Cajal, n.º 6), Unidad de Normativa y Procedimiento.
El plazo para presentar alegaciones a dicho PLIEGO DE CARGOS es de
DIEZ DÍAS a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 19 de agosto de 2009.

La Jefa del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

P.A. (Orden 21-11-96)
El Secretario Técnico

Fdo.: MARIANO RUEDA PALACIO

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 24 de agosto de 2009, de la Gerencia Regional de
Salud de Castilla y León, por la que se hace pública, la adjudica-
ción definitiva del expediente relativo a la contratación del servicio
de mantenimiento de la plataforma de gestión del Centro Coordi-
nador de Urgencias de la Gerencia de Emergencias Sanitarias de la
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León. Expte.: 215/2009.

1.º– Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gerencia Regional de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) N.º de expediente: 215/2009.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.salud.jcyl.es


